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DECREÍO ATCAIDICTO n" /zo,l aOZS

REf.: REGULARIZA PIA;ZOS Y APRUEBA CONIRATO
IIODIIICAIORIO III DET PROYECIO "DISEÑO PARA
DOS SECTORES, RE¡IODEIACIóN PTAZA
TIAUTTICANCHA Y IAIRADOR SECIOR BARRIO CHINO
Y ESPACIOS PÚBTICOS PARA RECREACIóX V XON¡IO
sEcToR tuts vtDEtA".

TOTA,

vrsTos:

Lo Ley N' 18.575, Orgónico Constitucionol de
Boses Generoles de lo Adminislroc¡ón del Estodo; Lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre
Conlrolos Adminisirolivos de Suministro y Presloción de Servicios; el Decreto Supremo No

250 de 2004 de Hociendo y sus modificociones; lo tey 19.880 de Boses de los
Procedimientos Admin¡shotivos que Rigen los Aclos de los Órgonos de lo Adm¡n¡slroción
del Estodo; lo Resolución Exenlo N" 957Ol2Ol7 de 27.07 .2017 de lo Subsecretorío de
Desonollo Regionol y Adminisfrotivo por lo cuol ouiorizo proyeclo y dispone tronsferencio
de recursos o lo Municipolidod de Loio poro su ejecución con corgo o "Municipolidodes"
(Progromo de Revlfolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemólico), del
presupueslo de d¡cho SubsecrelorÍo poro finoncior el proyeclo "Diseño poro Dos Sectores,
Remodeloción Plozo Mult¡concho y M¡rodor Seclor Bonio Chino y Espocios Públicos poro
Recreoción y Horno Seclor Luis V¡delo"; el Decreto Alcold¡cio N'l2ó4 de 07.08.2017 que
opruebo eiecuc¡ón del Proyecto "Diseño poro Dos Seclores, Remodeloción Plozo
Multiconcho y M¡rodor Sector Bo[io Ch¡no y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno
Seclor Luis Videlo". con fondos del Progromo Reviiolizoc¡ón de Bonios e lnfroeslructuro
Pofrimoniol Emblemótico de lo SUBDERE; el Decrelo Alcold¡c¡o N" 154 de 18.0t.20t8 que
opruebo boses y segundo llomodo o liciloción público poro lo conlrotoción del Proyecto
"Diseño poro Dos Sectores, Remodeloc¡ón Plozo Mult¡concho y Mirodor Sector Bonio
Chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno Seclor Luis V¡delo"; el Decreto
Alcoldicio No 827 de 20.04.2018 que odjudico proyecto "Diseño poro Dos Sectores,
Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor Sector Bonio Chino y Espocios públ¡cos poro
Recreoción y Homo Secfor Luis Videlo" o ARM CREAVITA (Un¡ón Temporol de Proveedores)
lD:302G1-LQl8; el Decreto No 1012 de 18.05.2018 que designo ol Sr. Eliecer Sepúlvedo
Coniupon como lnspector Técnico de Estudio; el conirolo celebrodo con fecho
06.07.2018 entre lo llusire Municipolidod de Loto y el odjudicotorio ARM CREAVITA (Unión
Temporol de Proveedores), poro lo etoboroción del diseño; el Decreto N" 1420 de
03.08.2018 que opruebo controlo poro lo eloboroción del diseño; el Acto que do por
íniclodo el diseño con fecho 13.08.2018; el Decrelo Alcoldicio N. 1503 de 20.08.201g que
modifico el Decreto N' l0l2 de 18.05.2018 y designo ol Sr. Mouric¡o Leivo Chomono como
lnspecior Técnico de Estud¡o; el Decreto N" 894 de 20.05.2019 que regulorizo
congelom¡enlo del plozo de eloboroción del estudio ,,Diseño poro Dos Sectores,
Remodeloción Plozo Mull¡concho y Mirodor seclor Bonio chino y Espocios públ¡cos poro
Recreoc¡ón y Horno sector Lu¡s v¡delo"; el Decrelo N' 9ol de 22.o7.2on que mod¡fico
Decreto Alcoldicio N" 894/2019, que regulorizo congetomienio del plozo de eloboroción
del estudio "Diseño poro Dos seciores, Remodeloción plozo Mulliconcho y Mirodor sector
Bonio ch¡no y Espocios Públicos poro Recreoc¡ón y Horno seclor Luis v¡delo"; el Decreio
No 945 de 04.08.2020 que regulorizo oumento de plozo de eloboroc¡ón del esfudio ,,Diseño
poro Dos seclores, Remodeloc¡ón plozo Multiconcho y Mirodor secior Bon¡o Chino y
Espocios Públicos poro Recreoción y Horno seclor Lu¡s videlo"; el Decrelo N. 94ó de
o4.@.202o que regulorizo lo suspensión del plozo de ejecución del controto denom¡nodo
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"Diseño poro Dos Seclores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y M¡rodor Seclor Bonio
Ch¡no y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno Secior Luis Videlo" efecluodo en lo
Etopo I del esiudio, poro lo revisión del intorme presenlodo por el controt¡sto y poro el
levontomienlo por éste de los observociones formulodos por lo conlroporte técnico; el
Decreto N" 947 de 04.08.2020 que regulorizo congelom¡enlo del plozo de eloboroción del
estudio "Diseño poro Dos Seclores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor Sector
Bonio Chino y Espocios Públicos poro Recreoc¡ón y Horno Seclor Luis Videlo"; el lnforme
Técnico del ITE de Iecho 0ó.01.2022. que informo oumento de plozo del esiudio por el
plozo de rev¡s¡ón y oproboción de lo segundo etopo del estudio por lo controporle
técnico y el levontom¡ento de los observociones por porte de lo consultoro; el lnforme
Técn¡co del ITE de fecho 1 1.01.2022. que informo oumenlo de plozo del estudio por el
plozo de rev¡s¡ón y oproboción del proyecio de orquitecturo por porte del Consejo de
Monumentos Nocionoles; el Decrelo N' ó3 de 13.01.2022 que outor¡zo oumento del plozo
de ejecución del conlroto denominodo "Diseño poro Dos Seciores, Remodeloción Plozo
Mulliconcho y M¡rodor Secior Bonio Chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno
Seclor Luis Videlo", efecluodo en lo etopo ll del esludio; el lnforme Técnico del ITE de
techo 02.02.2022, que informo porolizoción de plozo del esludio por el plozo de revisión de
SERVIU"; el Decreto N' 150 de 03.02.2022 que outor¡zo porolizoción del plozo de ejecución
del conlrolo denominodo "D¡seño poro Dos Seclores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y
Mirodor Seclor Bonio Chino y Espocios Públ¡cos poro Recreoción y Horno Sector Luis

Videlo", por el plozo de revisión por porte del SERVIU; el lnforme Técnico del ITE de fecho
08.@,2022, que informo oumento de plozo de lo lercero etopo del estudio por el plozo de
revisión de SERVIU; el Conlroto Modificoforio I de fecho 26.08.2022, suscrito con lo Unión
Temporol de Proveedores ARM-CREAVITA, poro Io e.jecución del esludio; el lnforme
Técnico del ITE de fecho 25.07.2023, que informo conlinuoción de porollzoc¡ón de plozo
de lo lercero elopo del esludio por el plozo de revisión de los insliluciones
conespondientes; el Conlroto Modif¡cotorio lll de fecho 26.07.2023, suscrilo con lo Unión
Temporol de Proveedores ARM-CREAVITA, poro lo ejecución del esludio; lo Resoluc¡ón N'7
de 29.03.2019 que fiio normos sobre exenc¡ón del trómite de Tomo de Rozón, y en uso de
los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes y sus modif icociones;

CONSIDERANDO.

I . Que, el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemól¡co de Loto (PRIBIPE) dependienle de lo Secrelorio
Comunol de Plonificoción de esle municipio, esló efectuondo uno intervenc¡ón en el
sector Loto Alto de eslo comuno. con el obieiivo de implemenlor nuevos modelos de
gestión poro lo rev¡lolizoción del bonio y de su infioestructuro pokimoniol emblemólico, lo
cuol permitiró mejoror los condic¡ones de hob¡lobilidod y de entorno poro lo pobloc¡ón
res¡denle, ogregor volor o sus inmuebles poirimonioles y/o emblemólicos, incremeniondo
su octividod comerciol y cullurol, y fomenlondo lo porlicipoción de sus residenfes en su
rev¡tolizoc¡ón.

2. Que, en el morco de lo oniedicho ¡ntervención, el
Progromo de Rev¡tol¡zoción de Bonios e lnfroeslrucluro Pokimoniol Emblemólico de Loto
ho propiciodo lo confroloción de lo eloboroción del estudio denominodo ,,D¡seño poro
Dos Secfores, Remodeloc¡ón Plozo Mult¡concho y Mirodor Sector Bonio Chino y Espocios
Públicos poro Recreoción y Horno Sector Luis Videlo", licitoción público lD 302G1-LelB,
cuyo conlroto fue celebrodo con fecho 0ó.07.2018 y oprobodo por Decreto Alcoldicio N.
1420 de 03.08.2018, de lo llustre Municipolidod de Loto.

3. Que, por omis¡ón odminislrolivo ¡nvoluniorio, se
omitió lo estoblecido en los Boses Administrolivos, punio 21, que d¡spone que en el coso
de generorse un onexo o modificociones de conlrotos, convenios o onexos o cuolquier
olro inslrumenlo legol que esté directomenfe relocionodo con el conlroto originol deberó
empleorse el mismo procedimiento med¡onle el cuol se suscribió, en esle coso, se koto de
un conlrolo suscriio onte nolorio. debiendo empleorse iguol procedimienfo.
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4. Que. med¡onte diversos octos odminislrolivos se hon

efecluodo modificociones o lo poclodo en el controto, oumentondo el plozo en lo
ejecución del estudio. Lo onterior, guordo reloc¡ón con lo intención reol de los portes de
modificor el plozo.

5. Que. oiendido o lo expueslo precedentemenle, con
,echo 26 de ogoslo de 2022 se procedió o suscribir Conlroto Mod¡ficotorio l, Proyecto
"D¡seño poro Dos Sectores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor Sector Bonio
Chino y Espoc¡os Públicos poro Recreoc¡ón y Horno Seclor Luis Videlo". l¡citoción público
lD 3O2G.l -LQ l8, cuyo lexto se opruebo y se ¡nserlo en lo porle resolutivo del presente octo
odm¡n¡strotivo.

ó. Que, según lnforme Técnico de fecho 25 de julio de
2023, el proyecto oún se encuentro en proceso de revisión de SERvlU, no teniendo un
plozo certero de lo fecho en que se obtendró lo oproboción de dicho orgonismo, por I

que se sug¡ere conl¡nuor con los suspensión de plozo de lo lercero etopo del esiudlo,
desde el ló de mozo de 2023 hosto el l5 de diciembre de 2023. confobilzóndose un loiol
de 275 díos conidos.

7. Que conforme o lo onterior, se celebró Conlrolo
Mod¡ficotorio lll, que estoblece como fecho de término del eslud¡o el dÍo 3l de diciembre
de2023.

8. Que, el conlrolo singulorizodo en el punlo onlerior,
debe ser oprobodo por el conespondienle oclo odministrotivo.

DECRE¡O.

t. lpnUÉglS¡ lo modificoción del coniroto suscrilo con
fecho 26 de julio de 2023, enlre lo lluslre Municipolidod de Loto y el Sr. JOSÉ mlcUEL I UGA
PERALIA, represenlonte legol de lo Unión Temporol de Proveedores ARM - CREAVITA, poro
e.jecución del proyeclo denominodo "D¡seño poro Dos Secfores, Remodeloción Plozo
Mull¡concho y Mirodor Seclor Bonio Chino y Espoc¡os Públicos poro Recreoción y Horno
Sector Luis Videlo", quedondo como fecho de término del estudio el dío 3l de dlclemb¡e
de 2023 y cuyo texlo complelo se inserto o continuoción, posondo o formor porle
¡ntegronte del presente Decreto Alcoldicio, poro todos los efeclos que procedon:

coNTRATO lÁODtftCAIORtO ilt

"DrsEño pARA Dos sEcToREs, ntmoo¡ucróH ptAzA MUTIcANcHA y titRADoR sEcfoR
BARRTo cHtNo y EspActos púBucos pARA REcREActóN y HoRNo sEcIoR tuts vtDEtA"

ItUSTRE TITIUNICIPALIDAD DE IOTA

Y

UNIóN TEMPORAT DE PROVEEDORES ARM - CREAVITA

En Loto, Repúblico de ch e, o 2ó de jur¡o de 2023, enrre ro r[usrRE MUNTCTPALTDAD
DE torA. persono juríd¡co de derecho público, rol único tribulorio nomero sesento y ru.reue
millones cienlo cincuenlo y un m¡l kescientos guion nueve, represenlodo legolménte por
su Alcolde sr. PATRlclo I ARCHANT uU.oA, chileno, odm¡n¡slrodor de empiesos, cédulo
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nocionol de idenlidod número ocho m¡llones selento y cuolro mil doscienlos diecinueve
guion tres, ombos domiciliodos en colle Pedro Agu¡ne Cerdo número lresc¡enlos dos.
comuno de Lolo, en odelonie "lo Mun¡c¡pot¡dad", y lo UNIóN TEi,IPORAL DE PROVEEDORES
ARI - CREATIVA, representodo legolmenle por el sr. JOsÉ 

'r^lGUEt 
i uGA PERAIA, chileno,

empresorio. cédulo nocionol de identidod número nueve millones lreinto y dos mil
seiscientos diecinueve guion ocho. ombos dom¡c¡liodos en colle L¡nores N' I 395,
Providencio. Sontiogo, en odelonte 'LA CONSULTORA", se ho convenido lo siguiente
modificoción de conlrolo:

PRIiAERO: ANIECEDENIES.

Coniroto celebrodo con fecho 0ó de julio del oño 2018, entre lo llustre
Municipolidod de Lolo y lo Unión Temporol De Proveedores ARM - CREAVITA,
medionte el cuol el municipio le encomendó o lo consulloro lo presloción del
servicio denominodo "Diseño paro Dos Secroret Remodelocón Plozo Mult¡concho
y Miodor Secfor Eonio Chino y Espocios Públrcos poro Recreoción y Horno Secror
Luís V¡delo",l¡ciloción públ¡co lD 302G.1-LQl8. El plozo poro lo eloboroc¡ón de este
esludio se fijó en 180 díos conidos, conlodos desde lo fecho de firmo del octo de
lnicio del estudio, lo que poro su Elopo I se produjo el dío l3 de ogosto de 2018. El

precio del controlo es lo sumo totol de $9ó.850.00G (novenlo y se¡s millones
ochocienlos cincuenlo mil pesos), impueslos incluidos.

Decrelo Alcold¡cio N' 1420, de fecho 03 de ogosio de 2018, de lo lluslre
Municipol¡dod de Loto, que Apruebo controto suscrifo con lo Unión Temporol De
Proveedores ARM - CREAVITA, poro lo e¡ecución de, serv¡cio "Diseño poro Dos
Seclores, Rernodeloción Plozo Mult¡concho y Mirodor Seclor Bonio Chino y
Espoc¡os Públ¡cos poro Recreoción y Horno Sector Lu¡s Vídelo, liciloción público lD
3020-l-LQr8".

c. Conforme lo estoblecido en lo clóusulo primero del conlroto c¡todo
precedentemenle, lo Consultoro se obligó o proveer el Diseño poro Dos Seclores.
Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor Secior Bonio Chino y Bpocios Públicos
poro Recreoción y Horno Seclor Luis Videlo, de ocuerdo o los Boses
Administrotivos. Boses Técnicos, Anexos poro lo Licitoc¡ón, Aclorociones y
Respuesfos o consullos efecluodos duronle el proceso de liciloc¡ón, lo oferlo
presenlodo, y demós documentos de lo licitoción que sirvieron de bose poro lo
odiud¡coción y que se ent¡enden formor porle e infegror el controlo oprobodo por
Decrelo Alcoldicio N' 1420, de fecho 03 de ogoslo de 2018, de lo lluslre
Municipolidod de Lolo. Consecuentemenie, lo Consulforo se obl¡gó o e.¡ecutor
lodos los ocl¡vidodes exigidos en los Boses Adminislrotivos, Boses Técnicos, Anexos
poro lo L¡citoción, osí como los detollodos en su Oferlo Técnico-Económ¡co. que
son conocidos y oceplodos por lo Consultoro.

Decrelo Alcoldicio N'894/2019, de fecho 20.05.2019, de to lluslre Municipolidod de
Lolo, que "Regulorizo Congelomienlo del Plozo de Eloboroción del Esludio Diseño
poro Dos Sectores. Remodeloción Plozo Mulliconcho y M¡rodor Seclor Bonio Chino
y Espocios Públ¡cos poro Recreoción y Horno Sector Luis Videlo, Lic¡ioc¡ón lD 302G
I -LQl8, otorgodo o empreso consultoro Un¡ón Temporol De proveedores ARM _
CREAVITA, represenlodo legolmente por José M¡guel Mugo perolto".

Decrelo Alcoldic¡o N" 92712019, de fecho 27.O5.2O19, de lo ustre Municipolidod de
Loto, que "Apl¡co multo o empreso Consultoro Unión lemporol De proveedores
ARM - CREAVITA, represenlodo legolmente por José Miguel Mugo perolto, por
retroso en lo entrego de ro Etopo r der proyecto denominodo Diseño poro óos
seclores, Remodeloción Prozo Murticoncho y Mirodor seclor Borrio chino y
Espocios Públicos poro Recreoc¡ón y Horno sector Luis videlo, Liciloción lD 302G1-
LQt8".

b.

d.

e.
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Decrelo Alcoldicio N'901/2020, de fecho 22.07.2O2O, de lo llustre Municipolidod de
Loto, que "Modifico Decrelo Alcoldic¡o N" 894/2019, que Regulor¡zo
Congelomienio del Plozo de Eloboroción del Eslud¡o D¡seño poro Dos Sectores.
Remodeloción Plozo Mulliconcho y M¡rodor Seclor Bonio Ch¡no y Espocios Públicos
poro Recreoción y Horno Sector Lu¡s Videlo, Lic¡toción lD 3O2Gl-LQl8, olorgodo o
empreso consultoro Unión Temporol De Proveedores ARM - CREAVITA,
represenlodo legolmenfe por José Miguel Mugo Perollo".

Decrelo Alcoldic¡o No 94512020, de fecho 04.08.2020. de lo llustre Mun¡cipolidod de
Loto, que "Regulorizo Aumento del Plozo de Eloboroc¡ón del Eslud¡o Diseño poro
Dos Sectores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor Seclor Bonio Chino y
Espocios Públicos poro Recreoción y Homo Sector Luis Videlo, Licifoción lD 3O2Gl-
LQl8, olorgodo o empreso consultoro Unión Temporol De Proveedores ARM -
CREAVITA".

Decrelo Alcoldicio No 94612020, de fecho 04.08.2020, de lo llustre Municipolidod de
Loto, que "Regulorizo lo Suspensión del Plozo de Ejecución del Conkoto
denominodo Diseño poro Dos Seclores, Remodeloción Plozo Mull¡concho y
M¡rodor Seclor Bon¡o Chino y Espocios Públicos poro Recreoc¡ón y Horno Seclor
Lu¡s Videlo, Licitoción lD 302G.1-LQ'|8. efecluodo en lo Etopo I del Esludio, poro lo
revisión del informe presentodo por el controt¡sto y poro el levonlomiento por éste
de los observoc¡ones formulodos por lo conlroporte lécnico".

Decreto Alcoldicio N" 9471202f, de fecho 04.08.2020, de lo llustre Municipol¡dod de
Lofo, que "Regulorizo Congelom¡enlo del Plozo de Eloboroción del Esludio "Diseño
poro Dos Sectores, Remodeloción Plozo Multiconcho y M¡rodor Seclor Bonio Chino
y Espocios Públicos poro Recreoc¡ón y Horno Sector Lu¡s Videlo, L¡citoción lD 3O2G
l-LQl8, otorgodo o empreso consultoro Un¡ón Temporol De Proveedores ARM -
CREAVITA, represenlodo legolmenle por José Miguel Mugo Perollo".

Decreto Alcold¡c¡o N" 7 4312021 , de fecho 14 de junio de 2021 que ocloro
regulor¡zoc¡ón de oumenlos de plozo de ejecución del esludio "Diseño poro Dos
Sectores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mkodor Seclor Bonio Chino y
Bpocios Públicos poro Recreoción y Horno Seclor Luis V¡delo", lD 302G1-LQl8, en
lo formo que indico.

Decreio Alcoldicio No 6312022, de fecho 13.01 .2022, de lo llustre Municipolidod de
Lolo, que "Aulor¡zo Aumenlo de Plozo de Ejecución del Conlrolo denominodo
Diseño poro Dos Seclores, Remodeloclón Plozo Mulliconcho y M¡rodor Sector Bonio
Chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno Sector Luis Videlo, Licitoción lD
302G1-LQl8, efectuodo en lo Elopo ll del Esfudio".

Decreto Atcotdicio No 150/2022, de fecho 03.02.2022, de lo ltushe Municipotidod de
Lolo. que "Autorizo Porolizoción del Plozo de Ejecución del Controlo denom¡nodo
Diseño poro Dos Seclores, Remodeloc¡ón Plozo Mulliconcho y Mirodor Seclor Bonio
Chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno Seclor Luis V¡delo, Lic¡toción tD
302G 1-LQ l8. por el plozo de rev¡s¡ón por porie del SERV¡U".

lnforme Técnico de fecho O8.O8.2O22 que informo oumento de plozo de lo lercero
etopo del estudio por el plozo de revisión de SERVIU.

El Conirolo Modificotorio l, celebrodo con fecho 2ó de ogoslo de 2022, enlre lo
llustre Municipolidod de Loto y un¡ón Temporol De proveedores ARM - CREAVITA,
represenlodo legolmenle por José Miguel Mugo perollo, medionle el cuol los
porles conlrolontes de común ocuerdo regulorizon el oumenlo de plozo de
ejecución del proyeclo, en los decrelos ¡nd¡viduolizodos precedenlemenü, y en lo
señolodo en el informe técnico de fecho 0g.09.2022, estobleciéndose como nueuo

m.
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plozo del eslud¡o l5O9 díos conidos, conlodos desde lo fecho de lo firmo del "Aclo
de Inicio" del estudio y quedondo como fecho de térm¡no de lo ejecución del
proyecto ol dío 3O de septiembre de 2O22.

Decrelo Alcold¡c¡o N' ll4&A, de fecho 30 de ogosto de 2022, de lo lluslre
Mun¡cipolidod de Lolo, que "Regulorizo Plozos y Apruebo Controio Modificolorio I

del Proyeclo Diseño poro Dos Sectores. Remodeloción Plozo Multiconcho y
Mirodor Sector Borio Chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Homo Secior
Luis Videlo".

lnforme Técnico de fecho 02.12.2022 que Rectifico REF. de lnforme Técn¡co de
fecho 08.08.2022 e informo confinuoción de porolizoción de plozo de lo lercero
etopo del esludío por el plozo de revisión de SERVIU.

Controto Modif¡coiorio ll de fecho 27 de enero de 2023, suscrilo con lo Unión
Temporol de Proveedores ARM-CREAVIIA, poro lo ejecución del estudio.

Decrelo Alcoldicio N" 372 - 2023, de fecho 15 de mozo de n23, de lo llustre
Mun¡cipol¡dod de Loto que "Regulorizo plozos y opruebo Conlrolo Modif¡cotorio ll

del Proyecto Diseño poro Dos Sectores, Remodeloción Plozo Multiconcho y
Mirodor Seclor Bonio Chino y Espoc¡os Públicos poro Recreoción y Horno Seclor
luis Videlo; que reclifico Conlrolo Modificolorio I en el sent¡do que indico y omplio
porolizoción de plozo de lo Eiopo lll de Diseño".

lnforme Técnico de fecho 25.O7 .2023 que informo continuoción de porolizoción de
plozo de lo lercero elopo del esludio por el plozo de revisión en inslituciones
conespond¡enles.

SEGUNDO: OBJEÍO.

Por el presenfe ¡nslrumenlo, los portes controlonles de común ocuerdo vienen en
monifestor de volunlod de cont¡nuor con lo porolizoción del plozo del esludio, por el
término de 275 díos conidos, conforme o lo señolodo en informe técn¡co de fecho 25 de
julio de 2023 , individuolizodo en lo lelro s), modificondo osí el término de v¡gencio del
controto individuolizodo en lo letro o) y modificodo por los controfos ¡ndividuolizodos en lo
letro n) y q),lodos de lo clóusulo primero del presente controto modificoiorio.

TERCEXO: VIGENCIA"

De ocuerdo o lo ¡ndicodo en los octos odmin¡strotivos referidos en lo clóusulo
primero de esle inslrumenlo, se procederó o reformor el plozo de eloboroción del esludio,
oumenlóndolo en un térm¡no de 275 díos con¡dos, los cuoles se odicionoron sin solución
de conlinu¡dod ol plozo de ló91 díos conidos convenido en el Conlroto Modificotorio ll,
individuolizodo en lo letro q) de lo clóusulo primero del presente instrumenlo, quedondo
como ,echo d6 lérmlno del asludlo el dío 3l de d,clemb,e de 2023.

En consecuencio, se modifico el plozo esloblecido por el controio modificotorio ll
esiobleciéndose como nuevo plozo de lo eloboroción del diseño, el de l9óó díos conidos,
conlodos desde lo fecho de f¡rmo del ,,Aclo de lnicio" del estudio.

CUARTO: GARANIÍA.
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De ocuerdo o lo señolodo onteriormente, el plozo de e.iecución del conlrolo
oumenló en lo formo expresodo en lo clóusulo precedenle, por lo que conforme o lo
esfoblec¡do en el numerof ó.2 de los Boses Adminisfrotivos de licitoción, el confrofísto
ingresó Endoso de Pólizo de Seguro de Goronlio N' 30120201 18285 otorgodo por AVLA,
con molivo de lo modit¡coción de plozo.

Conforme o los Boses Adm¡nisirotivos, lo Pólizo se encuentro extendido o fovor de
lo lluslre Mun¡c¡pol¡dod de Lolo, RUT. ó9.151.30G9, por el monlo de $9.ó85.000,
equ¡volentes ol l0% del volor tolol del conlroto, y su vigencio es ¡guol ol plozo de
e.jecución del esludio, oumentodo en 90 díos (vencimiento:31 de morzo de 20241,.

QUINIO: CONSIANCIA.

Los porles dejon expresomenfe esloblecido que, solvo lo señolodo en el Conlrolo
Modificotorio l, celebrodo con fecho l6 de ogosio de 2022y lo reciificodo porel Controto
Modif¡cotorio ll en lo Clóusulo Segundo No I y 2, y lo estoblecido por el presente
insirumenlo. el controto "Díseño poro Dos Secfores, Remodelocron Plozo Mult¡concho y
Miodor Sector Bonío Chino y Espocios Públrcos poro Recreocón y Horno Secfor Luis

Videlo': suscrifo enlre los comporecientes, con fecho 0ó de julio de 2018, se monliene
plenomente vigenle en lodo lo demós en los lérminos poctodos originolmente.

SEXTO: COPIAS.

Lo presente modificoción de controio se suscribe en cuoiro ejemplores del mismo
lenor y volidez. quedondo tres de ellos en poder de lo lluslre Municipolidod de Loto y uno
cop¡o en poder de lo Controlislo.

sÉPIilAo: PERSoNERÍA.

Lo personerío de don PATRICIO i ARCHANI ULIOA poro representor o lo IIUSIRE
lllUNlClPAtlDAO DE LOIA. consto en Decreto Alcoldicio N' I8ó5 C de 20 de obit de 2022.-

Lo personerío de don JOSÉ lrllcuEt i UGA PERALIA, poro octuor en nombre y
representoción de lo Un¡ón Temporol ARM - Creovito, consto en Escriluro Público de fecho
l4 de Julio de 2022, Repertorio N' l00l -2022, otorgodo onte et Notorio Púbtico de
Peñololén, Sr. Pedro Pono Ahumodo

Firmon:

PATRICIO MARCHANf ULLOA
Alcolde
lluslre Mun¡cipolidod de Loto

JOSÉ MIGUEL MUGA PERALTA
Represenlonle Legol
UTP ARM - CREAVITA.

de Lolo
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ll. PUBLIOUESE, el presente oclo odminisfrotivo en el sislemo de informoción de lo
Dirección de Compros y Conlroioción PÚblico (hf to://www.mercodopublico.cl) y los
onlecedentes de rigor, poro los efectos de lo precepluodo en el ortículo ó" del Decrelo
Supremo N' 250, de 2004, del Ministerio de Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo Ley
No 18.88ó de Boses Sobre Controios Adminislrolivos de Sum¡n¡stro y Prestoción de Servicios".

ANóIEsE, NoflTIoUEsE, coMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

JURíDICA

d*,.ú^,m(
DISTRIBUCIÓN:

. Alcolde.

. UTP CREAVITA.

. Dirección Juídico.

. Dirección de Control.

. SecretorÍo Comunol de Plonificoción.

. Sr. Mour¡cio Leivo Chomono (lTE)

. Progromo de Revitolizoción de Bonios.. Porlol web de fronsporencio.

. Archivo.

3i nr.c¡t-og
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